
Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Obras MuniciPales

EPNUTSI iCNM¡NO DE CONTRATO CON DON JUAN

CONTRERAS TATIN, CONSTRUCTOR CIVIL, PARA LA

CONSUTTORíA DE tA OBRA "CONSTRUCC¡ON

GIMNAS¡O CHIttAN V¡EJO'"

DECRETO N' 3077

cHtLLAN vrEJo, 1 6 JUN 201fi

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos

Alcaldicios No 2030 del 09.L2.2008 y No 2040 del 10.12.2008, mediante los

cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,

respectivamente, el Decreto Alcaldicio No 6364 del 17. L2.20t3 que aprueba

Plan Anual de Acción Municipal año 2OL4.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto No 4539 del 03 de septiembre de
2013, donde opruebo el controto de osesorío técnico inspección obro,;,
,,CoNSTRUCCION GIMNASIO CHILLAN VtEJO", o don Juon cOntrerOs TOtín

Constructor Civil.

b) El Decreto No 5580 del 0ó de noviembre de

2O\3, donde se modifico el controto de osesorío técnico inspección obro
,,CoNSTRUCC|ON GIMNASIO CHlt[AN V!EJO", o don Juon contreros Totín

Constructor Civil.

c) El lnforme de Término de Controto de 2 de obril

de 20.l2, emitido por lo lnspección Técnico de Obro.

DECRETO:

1.- APRUEBASE el Término de Controto de don

Juon Conteros Totín, Constructor Civil, por lo osesorío técnico inspección

obrO CONSTRUCCION GIMNASIO CHILTAN VIEJO.

2.- DEVUÉLVASE Vole Visto No ó]33ó85 del Bonco

Estodo por $200.000.- o lo devolución de lo gorontío correspondiente.
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INFORME TE RMINO ASESORIA

En Chillán Viejo, 13 de Junio de 2014, se informa que con fecha 30 de

Abril de 2014, se dio término al contrato de don Juan Contreras Tatín, Constructor

Civil, quién prestaba la Consultoría del proyecto denominado "Construcción
Gimnasio Municipal Chillán Viejo"'

Lo anterior de acuerdo al Contrato de prestación de servicios de fecha 03

de Septiembre de 2013.

Finalmente se procederá a la devolución de la garantía de fiel cumplimiento

de contrato.
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